
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº_______/20.- 
 

NEUQUÉN, ___________.- 
 
 
VISTO: 
 La ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén 3190 y el Decreto 
Nº 2/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que mediante las normas consignadas en el Visto se ha 
establecido la nueva estructura del Poder Ejecutivo, Ministerios, Secretarías y 
Subsecretarías, estableciendo sus respectivas competencias orgánico-funcionales; 
 
   Que por Decretos Nros. 10/19 y 22/19 se designó a la Prof. María 
Adriana Figueroa como Ministra de Desarrollo Social y Trabajo y al Cr. Tomás 
Siegenthaler como Coordinador de Administración de dicho organismo, 
respectivamente; 
 

Que a efectos de dar cumplimiento a las funciones y 
responsabilidades que le fueron conferidas al Ministerio de Desarrollo Social y 
Trabajo, se debe aprobar la estructura orgánico funcional y designar al personal que 
asistirá en el cumplimiento de la Gestión de Gobierno; 

 
Que la Ley 3190, faculta al Poder Ejecutivo a disponer la 

aplicación de los artículos 34° y 36° de la Ley 2265 en todo el ámbito de la 
Administración Pública Provincial, y asimismo en el marco de sus facultades 
constitucionales, a reestructurar, fusionar y reordenar las plantas de personal, 
reubicar los recursos humanos y adoptar cualquier otra medida necesaria respecto al 
funcionamiento de los órganos y organismos provinciales y desenvolvimiento de su 
personal para el mejor cumplimiento de la citada Ley; 

 
Que atendiendo a lo expuesto, corresponde proceder al dictado 

de la norma correspondiente; 
  
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

  
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
D E C R E T A: 

 
 
Artículo 1º: AUTORÍZASE al Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo a contratar a  
 las personas detalladas en el Anexo I del presente decreto, bajo la 
modalidad de “Servicios a Plazo Fijo”, asimilados a las categorías que para cada caso 
se indican, a partir del 1º de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Artículo 2º: APRUÉBASE el modelo de Contrato de Servicios a Plazo Fijo que obra  
 como Anexo II de la presente norma y FACULTASE al Coordinador de 
Administración del Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo, a suscribir los mismos en 
nombre y representación del Estado Provincial. 
 
Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será 
 imputado a la siguiente partida presupuestaria:  
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PRESUPUESTO GENERAL VIGENTE 
 
Artículo 4º: AUTORÍZASE a la Subsecretaría de Hacienda, dependiente del  
  Ministerio de Economía e Infraestructura, a efectuar las modificaciones 
presupuestarias que sean necesarias. 
  
Artículo 5º: Por el área de Recursos Humanos correspondiente, EFECTÚANSE las  
  notificaciones de rigor.  
 
Artículo 6º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Desarrollo 
  Social y Seguridad y el señor Ministro de Economía e Infraestructura. 
 
Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 

archívese.
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DECRETO Nº_______/20.- 
ANEXO II.- 

MODELO 
CONTRATO DE SERVICIOS A PLAZO FIJO 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y TRABAJO 

Entre el Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo, representado en este acto 
por……………………………………….., D.N.I. N° ………………………, con domicilio legal en 
calle………….. de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, en adelante 
denominado “EL MINISTERIO” por una parte, y por la otra el/la Sr./Sra. 
………………., D.N.I. N° ………………….., con domicilio real en calle…………………….. de 
la Ciudad de Neuquén, Provincia de Neuquén, en adelante denominado “EL 
CONTRATADO”, se conviene celebrar el presente Contrato de Servicios a Plazo Fijo, 
el que se regulará conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:--------------------- 

PRIMERA: “EL MINISTERIO” encomienda a “EL CONTRATADO” y éste se 
compromete a desarrollar tareas………………. Inherentes al presente contrato en 
…………………………. de lunes a viernes, con una carga horaria de siete (7) horas 
diarias (máximo 35 horas semanales), según las necesidades y modalidades del 
…………………., reportándose al Director o autoridad designada a cargo del mismo, 
quien efectuará la certificación del servicio prestado por “EL CONTRATADO”.--------- 
SEGUNDA: De común acuerdo “EL MINISTERIO” abonará a “EL CONTRATADO” 
un importe referenciado a la categoría…………------------------------------------------------- 
A los efectos del sellado del presente Contrato ante la Dirección Provincial de Rentas, 
se deja constancia que el importe a considerar es de Pesos ………..($.....).--------------- 
TERCERA: El presente Contrato de Servicios a Plazo Fijo tendrá vigencia a partir de 
……….. y hasta el  ……., fecha a partir de la cual quedará extinguida la relación de 
hecho y pleno derecho, sin necesidad de notificación alguna.------------------------------ 
CUARTA: Se deja expresamente establecido que el presente contrato no crea 
relación de dependencia en el marco del Estatuto del Personal Civil de la 
Administración Pública, por estar excluido de conformidad a su artículo 1°, inciso f), 
con excepción de lo establecido en el artículo 140° de dicho cuerpo estatutario, 
circunstancia que “EL CONTRATADO” manifiesta conocer y aceptar.------------------- 
QUINTA: “EL MINISTERIO” podrá suspender los servicios de “EL 
CONTRATADO” en forma unilateral, por el término de diez (10) días hábiles cuando 
las necesidades del servicio lo ameriten en fracciones no mayores de cinco (5) días 
hábiles, sin afectación de la retribución mensual acordada.--------------------------------- 
SEXTA: Cualquiera de las partes puede dar por rescindido el presente Contrato, 
incluso sin justa causa, mediante la notificación fehaciente a la otra parte, con una 
anticipación no menor a treinta (30) días, en cuyo caso operará la rescisión sin 
necesidad de intervención jurídica y sin derecho a reclamo de indemnización por tal 
concepto.------------------------------ 
SÉPTIMA: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes 
reconocen la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Neuquén, a 
cuyos efectos constituyen domicilio “EL MINISTERIO” en calle ……………… de la 
ciudad de Neuquén, Provincia de Neuquén y “EL CONTRATADO” en ………………., de 
la ciudad de ………………., Provincia del Neuquén.--------------------------------------------- 

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la ciudad de Neuquén a los ……. del mes de …………….del año 2020.— 
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